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VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la adquisición de 4 (cuatro) Discos
Diamantado Segmentado de 14" (tres para cortar Asfalto y una para Hormigón), sustanciada
en Expediente 2 022 -81-1440-002951

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con los Discos de referencia, ya que es
imprescind¡ble para las tareas que se real¡zan, dado las d¡ferentes Obras que sé llevan a
cabo por este Munic¡p¡o;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo suf¡c¡ente;

Ill) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa gAI.lCHf -

HNOS. S.A., como proveedora de artículo solicitado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 30.283,00 (pesos uruguayos treinta mil
doscientos ochenta y tres) IVA ¡ncluído, a Ia F¡rma BIANCHI HNOS. S.A. RUT N'
210003190013, por concepto de la compra de 4 (cuatro) Discos Diamantado Segmentado de
14" (tres para cortarAsfalto y una para Hormigón).

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto será
destinado al Proyecto Asoc¡ativo, L¡teral C.

3- Poner en conoc¡miento a Tesorería del Municipio 18 de lvlayo y publíquese en el S¡tio
Web del Municipio.

4- Por Secretaría del Mun¡c¡pio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese
a la Secrelaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pación.
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